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RENOVACION DE LICENCIAS ORACLE 
 
 
 

1. OFICINA SOLICITANTE: 

OFICINA  DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

2. RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN: 

NELIDA GALARZA BALLARDO 

3. CARGO: 

ANALISTA SENIOR DE LA DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN 
 

4. FECHA: 

28 DE AGOSTO 2018 

5. JUSTIFICACIÓN: 

La Superintendencia del Mercado de Valores, en adelante SMV, adquirió en el 
año 2017 una (01) licencia por procesador  del software ORACLE Enterprise 
Edition como plataforma de Base de Datos de la Aplicación de DATAMART. 
 
Desde el año 2013  se realizó la implementación de soluciones de análisis  y 
exploración dinámica de la información para propósito de supervisión la cual se 
encuentra implementada sobre la plataforma de Base de Datos ORACLE. 
 
Este software de Administración de Base de Datos (RDBMS) Oracle 11g forma 
parte esencial de nuestra plataforma de software de la implementación de la 
Aplicación del  DATAMART, por lo que es necesario que estos productos 
cuenten con un servicio de soporte que permita la solución de problemas, así 
como la constante actualización de versiones, que nos permita mantener el nivel 
de servicio de la Aplicación de  DATAMART de la Institución. 
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6. ALTERNATIVAS: 

El software Base de Datos: ORACLE (Motor Base Datos) forma parte de la 
plataforma de software estándar a nivel de servidores de la Superintendencia del 
Mercado de Valores, aprobada mediante Resolución de la Oficina de 
Administración Nº 017-2018-SMV/08 del 17 de abril de 2018, con un periodo de 
vigencia por 3 años,  por lo que no aplica evaluación. 

 
 

7. CONCLUSIONES: 

Después de realizada la evaluación respectiva, se recomienda contratar el 
servicio de soporte y mantenimiento del software ORACLE, a fin de que la  
Superintendencia del Mercado de Valores cuente con estos servicios, que nos 
permita garantizar la continuidad operativa de la aplicación DATAMART. 
 
 

 
 


